
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO' 116
Enero 10 de 2001

Por el cual se levanta un racionamiento programado con cobertura reg¡onal

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial ias confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994' la
Resoluc¡ón 8-0'103 del 2 de febrero de '1995 del Min¡ster¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, según el
Acuerdo 57 de 2000 y ten¡endo en cuenta:

Que el CND mediante comun¡cación 000737¡ de enero 10 de 2001 ¡nforma
que la linea Santafé de Antioquia - Frontino está nuevamente d¡sPon¡ble a
Dartir del 9 de enero de 2001 a las a8:25 horas

ACUERDA:

PRIMERO: Levanlar el rac¡onam¡ento programado con Cobertura Reg¡onal
en los munic¡pios de Dabeiba, Uramita, Buriticá, Giraldo, Abriaquí, Frontino y
Cañasgordas.
SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha

El Pres¡dente,

OMAR SERRANO RUEDA

El Secretar¡o Té

GERMAN CORREDOR A.
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